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CoNTRATO N" 7212022
CONSTRUCCION DE PUENTE PEATONAL SAN FRANCISCO

Entre la Municipal¡dad de Tobati, domiciliada en 14 de mayo esq. Concepción, República del Paraguay,

representada para este acto por el sEÑoR DAN ALEERTO GONZÁLEZ VERA, con Cédula de ldentidad

N'2.225.416, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma IBAGO

CONSTRUCfORA Y SERVICIOS CON RUC Ne 3746151-3 domiciliado en Compañía Arruai Ciudad

de lta, República del Paraguay, representada para este acto por el SR. LUIS MIGUEI IBARRA

GÓMEZ, con Cédula de ldentidad N" 3.746.161 denominada en adelante la CoNTRAT|STA,

identificadas en conjunto como "[AS PARTES" e, ¡ndividualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el

presente "Contrato de Obra Puesta en valor de Espacios Públicos", el cual estará sujeto a las sigu¡entes

cláusulas y condiciones:

1. OBJETO

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL SAN FRANCISCO

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte ¡ntegral del Contrato son los

s¡guientes:

(a) Contrato;

(b) El Pliego de Bases y Cond¡c¡ones y sus Adendas o mod¡ficaciones;

(c) Los Aspectos Generales del Contrato;

(d) Los datos cargados en el SICP;

(e) La oferta del Proveedor;

(fl La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su respectiva

notificación;

(g) Pólizas de Seguro exigidos en el PBC

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en caso

de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado

anteriormente.

3. IDENTIFICACIÓN DEt CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR Et COMPROMISO DERIVADO DEt

CONTRATO (Art. 37 inc. a) de la Ley N' 2051/03)

El crédito presupuestario para cubr¡r el compromiso derivado del presente Contrato está previsto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contretaciones

(PAC) con el lD N' 415804

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (Art.37 ¡nc. b) de la Lev N'2051/03)
El presente contrato es el resultado del procedimiento de Contratación por Excepción N" OZ|2O22'

convocado por la Municipalidad de Tobati, según resolución Ne 88212022. La adjudicación fue realizada

por Resolución N" 897 /2022

El plazo de vigencia del presente contrato será desde la firma del contrato hasta el cumplimiento total

de las obligaciones con el otorgamiento de la recepción definitiva de las obras'

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LAS OBRAS (Art.37 ¡nc. c) de la LeY N"

zosllosl

5. VIGENCIA DEt CONTRATO
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Ítem Descripc¡ón del B¡en

Unida

dde
Med¡

da
Cant¡

dad

Prec¡o

unitario
(lvA

incluído) Precio total

,| Movimiento de suelo

1,1 Excavación de suelo

Terraplén para plataforma

M3

M3

40

40

84.200

85.000

3.368.000

1.400.000

1,3 Terraplén de acceso M3 60 59.600 3.576.000

2 lnfBestructura

2,1 Cabeceras de H'A' M3

Puente metálico, estructuta de viga de perfilde chapa

doblada de 15ornm, con sopone ¡nterño con ángulo de

2"x1l8, base de piso con fe de 2"x1.50 c/1.50 m, piso con

chapa negra de 3mm ant¡deslizante, baranda metál¡ca con

caño de 40x40 h: 1.50m

gl

1.370.000 4.110.000Hormi8ón de sello {e=10 cm) M3 3

3 Meso estrudura

3,1 M3 2 4.360.O00 8.720.OO0

4 f raba¡os complementarios

4,1 Orenaje de paredes de estribos M3 3.50 410 600 1.437.100

4,2 MI 8 545.600 4.364.800

4,3 Cartelde obra Un idad 7 1.000.000 2.000.000

4,4 Señalizac¡ón vert¡cal Unidad 4 1.421.000 s.684.000

PRECIO fOTAL

4 18.916.000

1 108.800.000 108.800.000

Monto total: Gs. 164.375.900 (guaraníes ciento sesenta y cuatro millones trec¡entos setenta y cinco mil

novecientos).

7. PtAzO, TUGAR Y CONDICIONES DE tA OBRA (Art. 37 ¡nc. d) de la tev N' 205{03)

Plazo de ejecución: 15 días

Lugar: Barrio San Francisco

8. ADMINISTRACTÓN DEL CONTRATO

La administración del contrato estará a cargo de: lntendente Municipal

9. PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE tOS TRABAJOS (Aft. 37 inc. €) de la Lev N" 205v03)

El programa de ejecución de los trabajos es el establecido en la oferta, conforme con las condiciones

Contractuales.

¡o,l.i.

4.729.000

Estribos y alas de H'a'

Barandas metálicas tipo "flebeam" en accesos

164.37s.9(x)

'¡l
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10. PORCENTAJE, NÚMERO Y FECHAS DE ENTREGA DE Ar{TtCrpOS y AMORTTZACIONES (Art. 37 lnc. f)
tey N'2051/03)

Anticipo: No Aplica

El porcentaje, número y fechas de entrega de antic¡pos y amortizaciones son los determ¡nados en las

Condiciones Contractuales-

11. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR TOS ANTICIPOS Y EL CUMPIIMIENTO DET CONTRATO (ATt.

37 inc. g) tey N'205U03)
Anticipos: No apl¡ca

Cumplimiento del contrato: med¡ante póliza de seguro, conforme con lo establecido en las Condiciones

Contractuales.

12. CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECTARACIÓN JURADA - NO APLICA

El adjudicado deberá en el plazo de qu¡nce (15) días calendario desde la firma del presente contrato,

presentar ante el adm¡nistrador de contrato, la constancia o constancias de presentación de la

Declaración Jurada de b¡enes y rentas, activos y pas¡vos ante la Contraloría General de la República, de

todos los sujetos obligados en el marco de la Ley N" 6355/19.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la

mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

13. MUTTAS (Art. 37 ¡nc. ¡) Ley N' 20s1/03)

Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fi¿l

Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de

conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N'2051/03 "De Contratac¡ones Públicas", caso contrario

deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumpl¡m¡ento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 72 de la LeY

N'2051/2003 "De Contrataciones Públicas", modificado por Ley N'6716/2021.

14. DESCRTFCTÓN DE r-AS OBRAS (Art. 37 ¡nc. j) Ley N' z0sLl0ll
CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL SAN FRANCISCO

15. CAUSA1TS Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR Et CONTRATO (Art. 37 ¡nG. k) Ley N' 2051/03)

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada

o resc¡ndir el contrato, son las establecidas en la Ley N' 2051/03 y en las Condiciones contractuales.

f.l \D l)¡

1,il

i¡trce!

16. ANUTACIÓN DE TA ADJUDICACIÓN POR PARTE DE TA DNCP

5i la Dirección Nacional de contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la contratación

debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del proced¡m¡ento, y s¡

dicha nulidad afectara al Contrato ya suscr¡to entre las partes, el Contrato o la parte del mismo que sea

afectado por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno derecho' a partir de la

comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asum¡r las partes las responsabilidades y

obligac¡ones derivadas de la parte ejecutada del contrato.
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17. SOTUCTÓN DE CONTROVERSTAS (Aft. 37 inc. l) Ley N'20s1/03)
Cualqu¡er diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme con las reglas

establec¡das en la Ley N' 2051/03 y en las Cond¡c¡ones Contractuales.

Para la ejecuc¡ón del laudo arbitral o para d¡rimir cuestiones que no sean arbitrables, Ias Partes

establecen la competenc¡a de los tribunales de la ciudad de Asunción, República del Paraguay.

En prueba de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

c¡udad de Tobati, Repúbl¡ca del Paraguay, a los ve¡nte y cinco días del mes de octubre de año dos mil

ve¡nte y dos.
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